
NÚM. 99. ~ SÁB.VDO 23 DE OCTUBRE DE 188«.

l^aUtin I (Ofitiai
D E b A

^^^'siaisu as aSaaaaa
Luí Leyes y las disposiciones de! Gobierno son obliga* 

torios para la capital de provincio desde gtte se publican 
oficinh ^.■nte e« ella, y desde cuatro dios después para toe 
demás ot eblos de la misma provincia, (Ley de S de No- 
*IKIIRH {I,E 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas,— Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,60,—Un año. 33.
FüKKA DE CÓBDORA: Du mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número sneito, .38 cénte, de peseta,

RE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMISOOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se tHíinden publicar en les 
Bolevises Oficiales se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo contbicto se pasar<ín á los editores de lof 
mencionados periódicos. (Ordenes DE 2 de Abril, de 3 ï 21 
DE Octubre de 1964.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(&acfia del día ‘22.)’

8S. MM. el Rey y la Rbika Regen
te (q, D, g.) y su Augusta Real Fa- 
ujiUa continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Iznájar, que fué de
cretada por V, S., dicho alto ^Cuerpo 
ha emitido con fecha ó del actual el 
eiguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Iznájar, 
decretada por el Gobernador de ^Cór
doba.

A virtud de una visita girada á la 
expresada Corporación por un Delega
do de dicha Autoridad ae formó el 
oportuno expediente, del cual resulta 
'lue el Ayutamiento tenía en el mayor 
desorden y abandono todo cuanto á su 
edministración se refería, hallándose 
todos los servicios al mismo encomen
dados en un estado de verdadero des
orden, sin que se cumpliese ni eu la 
forma de llevar la contabilidad, ni en 
los demás actos que realizaba el Ayun
tamiento, ninguna de las formalidades 
’lue previene la Ley.

Entre el gran número de faltas qne 
on el expresado expediente constan 
eon de notar como las principales y de 
oiayor gravedad é importancia: que el 
libro de Intervención de los fondos 
municipales y el de acta de arqueo del 
año económico de 1834-85 estaban for
mados de papel común, sin que se hu
biese llevado á cabo el debido reinte
gro. El estado general de informalidad 
¿9 los libros alcanzaba también á los 
de Pósitos, por lo que era imposible 
deducir de elloa el estado en que ae 

encontraban los fondos, faltando algu
nas partidas; y comprobado el de In
tervención, en lo tocante á la cuenta 
referente al ingreso de trigo dui’ante 
el año económico de 1885-86, con el 
acta de arqueo de 30 de Junio próxi
mo pasado, resultó una difereneia de 
34 fanegas 47 cuartillo.s entre loa re
sultados que ambas arrojaban; que el 
Pósito había hecho préstamos de más 
de 500 pesetas sin garantía alguna, ha
llándose sin rendir tas cuentas referen
tes al mismo correspondientes á los 
años de 1881 ai 84, y en las de 1384-85 
y 1885-86 se notaba carecían muchos li
bramientos de las firmas de los recepto
res; que no se había prestado fianza 
que respondiese del cumplimiento de 
sus obligaciones ni por el Depositario 
municipal ni por el Recaudador de con
sumos, apareciendo ambo.s en descu
bierto, el primero por 2.688 pesetas y 
por 9,972 el segundo; que se han lleva
do á cabo diverversas obras públicas 
por administración sin cumplir las dis
posiciones legales á las mismas aplica
bles; así como se han librado contra los 
fondos de imprevistos varias cantida
des, las unas sin que les hubiese ante
cedido el acuerdo del Ayuntamiento, y 
las otras destinadas á atenciones no 
encomendadas al mismo; que el re
partimiento para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1885 86 no había si
do autorizado por la Comisión á 
quien estaba encomendado el haeerlo, 
ni aprobado por la mayoría absoluta 
de los Concejales ni por la Junta mu
nicipal, Aparecen tambien otras varias 
faltas de igual entidad y analogía, que 
indican cual las expuestas el desorden 
que en el Ayuntamiento reinaba,

En vista de todo el Gobernador sus
pendió á la citada Corporación, medi
da que está plenamente justificada, ya 
que aquella ae ha hecho acreedora por 
el abandono eu que tenía los intereses 
cuya admilustración le estáencomenda- 
¿A; y por tanto la Sección opina que 
procede confirmar la suspensión im
puesta y remitir los antecedentes á los 
Tribunales de justicia para que obreu 
según proceda, „

Y confonnándose S. M. el Key (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución dei expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1386.—Leán y CtistiUo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

Núm. 3.748.

Con objeto de cumplir el servicio que 
interesa la Inspección general ¿le Ha
cienda en circular de 25 de Setiembre 
último, he acordado prevenír á los Al
caldes de esta provincia remitan sin 
excusa alguna y dentro del preciso tér
mino de ocho dios, una relación en que 
se haga constar el producto total obte
nido durante el ejercicio de 1884-85 
por el concepto de rentas de Propios y 
la parte liquida que los Ayuntamientos 
han debido ingresar al Tesoro por el 
20 por 100 que ála Hacienda corres
ponde, teniendo para ello en cuenta lo 
dispuesto en la Real órden de 15 de 
Enero y 22 de Diciembre de 1852; 
circular de 23 de Marzo del último año 
y articúlos l.“, 2.“ y 3.“ de la Real or
den de 23 de Agosto de 1858.

Espero del reconocido celo de los 
Sres. Alcaldes atiendan al cumpli
miento del anterior servicio cou el in- 
erés y preferencia que reclama su im
portancia.

Górdoba 21 de Octubre da 1886.—El 
Gobernador, Angel Orsáiz.

Comisión provinciai de Córdoba.

Núm. 3.693,

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sus sesiones de) 
S. 6, 7,12, 13,14, 19, 20, 21, 26, 27 y 28 de 
Aposto: 2. 3, 4, 9,10, U, 16. 17,18, 22, 23, 
24. 26 y .30 do Setiembre de 1886.

(Contimtación.)

Sesim del día 20 de Ayoxfo.

PEKSIDENCIA DEL SB. BABBOSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Escribano, Mu

ñoz Sepúlveda, Puente, Cortés Velar
de, Serrano Lora; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Acceder á los deseos del Alcalde 
constitucional de esta capital para que 
la tienda de campaña que posee la 
Exorna. Diputación sea colocada en el 
Real de la próxima feria de Ntra. Se
ñora de la Fuensanta, cuyos gastos de 
instalación y desarme habrán de ser de 
cuenta del Ayuntamiento.

Acceder á una solicitud de D, Ma
nuel Baena y Molero, otorgándole la 
autorización que pretende para ceder 
los suministros de varios artículos de 
consumo con destino á los estableci
mientos de Beneficencia, á D. Rafael 
Conde, D. José Jiménez y á D. José 
Maria Millán.

Tomar en consideración el pensa
miento iniciado por el Sr. Vicepresi
dente, D. Rafael Barroso, acerca de la 
conveniencia de que por el Director y 
Cuerpo facultativo de obras públicas 
provinciales se estudie la sustitución 
de alguna ó algunas carreteras que 
figuran en el plan general de las de la 
provincia por ferrocarriles económicos 
de via estrecha, siquiera en lo que se 
refiere á enlazar los pueblos más im
portantes de la mi.sma.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Vicepresidente, ' Rafael Ba- 
iroso.—El Secretario, Anyal Afaria Cas
tiñeira.
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Se$-iÓ7i del día 3d de Affosia.

PBESIDENCIA DEL SE. BABEOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Serrano Lora, Puen

te, Muñoz Sepúlveda, Escribano, Ca
brera del Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver á D. Mateo Barea, abaste
cedor de los Establecimientos de Bene
ficencia, la fianza que constituyó en ga
rantía del buen cumplimiento de su 
contrato durante el año económico an
terior.

Tomar encona ideración lo propuesto 
por el Sr. Vicepresidente, D. Rafael 
Barroso, para que por la Contaduría de 
fondos provinciales se estudie y pro
ponga á la resolución del Cuerpo pro
vincial las bases para la conrratación 
de un empréstito con destino exclusi
vo á la ejecución de las obras provin
ciales.

Nombrar una comisión compuesta 
de los Sres. Vocales Puente, * Cortés y 
Cabrera del Valle, encargándole se sir
va buscar en un edificio céntrico de la 
población un loúal adecuado para ins
talar en él á iaSociedad Económica de 
Amigos del País, y que esto, no obstan
te, se ordene al Arquitecto provincial 
forme y remita el proyecto y presu
puesto facultativo de una edificación 
de nueva planta con destino á la expre
sada Sociedad.

Conceder ingreso bu la Casa Soco
rro Hopicio á dos individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.
• Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente Rafael Ba- 
mata. ~ El Secretario, Angel Haría 
Caatmeira.

Serían del día 311 de Agosta.

PBESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde, 

Escribano, Puente, Cabrera dei Valle, 
Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Aprobar las respectivas propuestas 
remitidas para constituir las Juntas 
Inspectoras de las Hijuelas de Expó
sitos de Rute, Priego, Palma del Río, 
Fuente Obejuna, Posadas, La Rambla 
y Cabra.

Disponer que, tomando del aceite 
contratado la cantidad necesaria, y 
adquiriendo por administración las le- 
gía.3, se fabrique eucada uno de los Es
tablecimientos de Beneficencia el ja
bón para el consumo de un mes, bajo 
la inspección de la Superiora de las Hi
jas de Caridad, cuyos gastos y precio á 
que sale el kilógramo de dicho artículo 
así fabricado se participará á la Vice
presidencia á los efectos que procedan.

Declarar que desde l.” del corriente 
nips cesa la pensión concedida á la 
alumna de la Escuela Normal de Maes
tras Doña María de los Dolores Prieto 
y Pérez, en virtud á que ha terminado 
¡tus estudios.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á dos individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
sa.—El Secretario, Angel María Casti~ 
ñaira.

Serían del día 37 de Agosta.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Serrano Lora, 

Muñoz Sepúlveda, Puente, Cortés Ve
larde, Escribano; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes;

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las clases de tropa é Insti
tutos del Ejécito durante el mesde Ju
lio último.

Reproducir los acuerdos adoptados 
anteriormente sobre ciertos cargos que 
el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos del 
Estado dirige á la Corporación, mani
festando que en todos los casos de re
cepción de obras provinciales se parti
cipa oportunamente al Sr. Gobernador.

Citar para el siguiente día á los Di
rectores de los cuatro establecí miantos 
benéficos provinciales, á fin de oirles 
respecto al suministro del pan en todos 
ellos, y resolver, en su consecuencia, la 
queja producida por la autoridad mi
litar sobre este asunto.

Señalar las horas de entrada y salida 
de los empleados en las oficinas de la 
Corporación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barra^ 
so.—El Secretario, Angel María Costi- 
ñríra.

Sesión del día 3S de Agosto,

PRaSIDBNCIA DKL SR. GOBERNADOR

Señores que asistieron:
Barroso, Muñoz Sepúlveda,. Escri

bano, Serrano Lora, Cortés Velarde, 
Puente; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Ordenar al Arquitecto provincial 
pase á reconocer las puertas de entra
da del salón de actos públicos de la 
Escuela Normal de Maestros é informe 
acerca de su estado, enviando un pre
supuesto del costo de otras de nueva 
construcción.

Declarar que procede fijar en el títu
lo del pensionado por esta Corpora
ción para el estudio de la música en el 
Conservatorio de Madrid, D, Rafael Vi
daurreta, la fecha del 20 de Febrero 
de 1884 para el cese en el goce de di
cha pensión, siéndole de abono hasta 
ese día el haber que con tal motivo le 
fue concedido.

Conceder á D. Antonio Marín Can
tero, vecino de Nueva Carteya, la au
torización necesaria para abrír un po
zo-noria en una parcela de terreno de 
su propiedad, lindero á la carretera 
provincial de Cabra á dicha villa.

Sesión del día 3 de Setiemin-e.

PRESIDENCIA DEL SR. GOBERNADOR

Señores que asistieron:
Barroso, Cotés Velarde, Muñoz Se

púlveda, Cabrera del Valle, Escribano, 
Puente; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijar el número de sesiones que se
manalmente hab"á de celebrar la Cor
poración durante el presente mes.

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para el pago 
de las obligaciones en el corriente mes.

Aprobar la cuenta presentada por 
Don Mariano Rodríguez de las repara
ciones ejecutado-s y reedificaciim de 
un tabique en la Casa Central de Ex
pósitos.

Solicitar del Gobierno de S, M. Ia 
competente autorización para adquirir 
por administración varios artículos de 
consumo, con destino á los Estableci
mientos de Beneficencia, en virtud á no 
haberse presentado licitadores en la 
cuarta subasta.

Devolver al contratista del suminis
tro de leche de cabra-s á dichos Estable- 
címientos, durante el año económico de 
1884 á 85, D. Nicolás Cáceres, la fian
za que tenía constituida.

Coneeder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Agustina Peralbo, yen la 
Central de Expósitos á su hermana

Prevenir á los herederos de D. José 
Baena y Díaz, inquilinos de la casa 
núm. 25, plazuela del Vizconde, perte
neciente á la Beueficencia provin
cial, satisfagan inmediatamente cuanto 
adeudan por las rentas vencidas de la 
expr esada fines hasta el día; y al Ar
quitecto provincial, diga la cantidad 
que cree necesaria para proceder á la 
demolición de la parte ruinosa de di
cha casa, remitiendo después el presu
puesto de las obras de reparación más 
precisa; y, por último, que una vez 
cumplimentadas las anteriores resolu
ciones, pase el expediente á informe 
del Oficial Lebrado de Ia Corporación, 
para que lo evacúe con relación al de
recho que ostenta el propietario de la 
casa núm, 27 en sus reclamaciones 
sobre indemnización de perjuicios que 
dice se le han originado.

Hacer constar el buen propósito de 
Sr, Gobernador de adoptar lasdisposi- 
cioues necesarias para que el suminis
tro del pan á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial se haga siem
pre en condiciones aceptables, y pre
venir á los Directores de los mis
mos cumplan con el mayor esmero las 
obligaciones que le son respectivas, y 
muy especialmente las que se refieren 
á vigilar la entrega de suministros.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—EI Gobernador Presidente, An
gel Urediz.—Kl Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Francisca, que retine las condiciones 
reglamen tarías.

Cou lo que terminó la sesión de e-ste 
día. — EI Gobernador Presidente, Angel 
Vrzdiz. — Ei Secretario, Angel Miaría 
Castiñeira,

Sesión del día 3 de Setiembre,

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron;
Puente, Cortés Velarde, Muñoz Se

púlveda, Escribano, Cabrera del Vallo; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Nombrar peones camineros de los 
ramales de Espiel á la carretera de 
Córdoba á Almadén y de Villaharta á 
la misma carretera á los licenciados del 
Ejército Rartolomá García Arévalo y 
José Diaz Requena.

Manifestar á D, Juan Muñoz Moren
te, administrador de la Hijuela de Ex
pósitos de Priego, que no procede la 
devolución de la fianza que tiene cons 
tituída ínterin no recaiga la aproba
ción definitiva de las cuentas respecti
vas al tiempo de su admiuistración.

Desestimar la petición hecha por 
D, Joaquín Crós y Fontán, primer te
niente de Alcalde del Ayuntamiento 
del Carpio, para que pase á dicha villa 
un Sr. Vocal de la Comisión á inspec
cionar aquella administraoión muni
cipal.

Conceder ingreso en la Casa Seco- 
no Hospicio á Carmen Pérez Alcánta
ra, que reúne las condiciones regla
mentarias.

Elevar respetuosa consulta al Exce
lentísimo Sr, Ministro de la Goberna
ción acerca de las dudas que se han 
.suscitado para la unificación de la Ca
ja provincial y la de Beneficencia.

Aprobar la distribución de las can
tidades que habrán de aboaarse en 
concepto da gratificaciones á los em
pleados de la Secretaría y sargentos 
talladores que han prestado servicios 
extraordinarios en las operaciones del 
actual reemplazo y revisión de los an
teriores, como asimismo los gastos de 
escritorio y otros análogos.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba- 
fr«i-c.—El Secretario, Angel María Ow- 
taAeira.

(Continuará.}
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Distrito universitario de Sevilla. Jtastitatojprovincial de Córdoba.

XCM. !t.7ü4.

Cuadro de los Colsglos privados de segunda enseñanza establecidos en esta capital é incorporados á este Instituto, con expresión de las asignaturas que en los mis
mos se cursan y Profesores encargados de explicarías

A SIGN ATUBAS PROFESORES TÍTULOS ACADÉMICOS

COLEGIO DE SANTA CLARA

Latín y Castellano, primer curso...................................... '
Latín y Castellano, segundo curso............................. .

Retórica y Poética.............................................................
(■reografía.............................................................................
Historia de Espa&a....................................... .....................
Historia Universal...................... ................. .....................
Psicología, Lógica y Etica........................ ..................... ..
Francés, primer curso........ ...............................................
Francés, segundo curso.....................................................
Aritmética y Algebra.........................................................
Geometría y Trigonometría.............................. ...............
Física y Química.........................................................(....
Historiíi Natural con principios de Fisiología A Higiene.

Agricultura........... ................. . .........................................

D. José Calderón Mariscal, Presbítero............................
El mismo............................. ..................................... .
D. Prudencio J. Conde y Rivallo......................................

José Villalba Martos....................................................
El mismo.............................................................................
El mismo.............................................................................
D. Prudencio J. Conde y Rivallo...................................

Eugenio Bockseh..........................................................
El mismo.............................................................................
D, José Vacas Barrionuevo...................................... ..

.José Coscollano Burillo.........................................
José Vacas Barrionuevo.............................................
José Coscollano Burillo............................................... J
José Vacas Barrionuevo.............................................

Licenciado en Filosofía y Letras.

»

»

» 

lí 

ti

«

COLEGIO DE SAN FERNANDO

Latín y Castellano, primer curso.....................................  
Latín y Castellano, segundo curso...................................
Retórica y Poética.................. ...........................................
Greografía..................... .....................................................
Historia de Espada............................................................
Historia Universal.............................................................
Psicología, Lógica y Etica........................ . ......................
Francés, primer curso........................................................
Francés, segundo curso.............................. ............. ..
Aritmócicay Algebra......... .  ............................................
Geometría y Trigonometría..............................................  
Física y Química........................... ........................... ..........
Historia Natural con principios de Fisiología é Higiene. 
Agricultura.........................................................................

D. Juan Moreno Barranco.
El mismo
D.
El 
El 
El 
D.

Rafael Melendo y Gómez., 
mismo........................... ..
mismo........... .......................
mismo.................................
Ricardo Biescas y Jiménez, 
Jesús Marín Ramonet........

El mismo......... ............................
El mismo.......................... .
El mismo............................
D. Fernando Illescas y Jiménez, 
El mismo...............................
D, Juan de Dios de la Puente

Profesor de Latín y Humanidades.

Licenciado en Pilospfía y Letras.

11

Dr. en Derecho y Ledo, en Filosofía y Letras.

Doctor eu Medicina y Cirugía.

Ingeniero agrónomo.

n

n

COLEGIO DE JESÚS NAZARENO

Latír, y Castellano, primer curso...................................... 
Latín y Castellano, segando curso....................... ...........
Retórica y Poética................ .............-.............................
Geografía.............................................................................
Historia de Espa&a............................................................ 
Historia Universal..............................................................
Psicología, Lógica y Etica................................................ 
Francés, primer curso............ . .........................................  
Francés, segando curso.....................................................  
Aritmética y Algebra.........................................................  
Geometría y Trigonometría........................................... .
Pisica y Química.................................................................
Historia Natural con principios de Fisiología é Higiene.

D. Toribio Herrero y López 
Josó Hidalgo Corona.,, .

El mismo....-............ ..
D. Toribio Herrero y López.
El mismo.................... ..
D. José Hidalgo Corona..

Toribio Herrero y López, 
José Hidalgo Corona, 

El mismo................................ 
D, Rafael Vázquez Sans.,.. 
El mismo.............................  
El mismo...............................  
El mismo................................

Licenciado en Derecho y en Filosofía y Letras.
Idem id.

n

LieencÍado en Medicina y Cirugía.

Agricultura.......................................................................... El mismo

Córdoba 13 de Ootabre de 1836. — El Secretario, José María Rodríguez. — V.'* B.*. — El Director, López.
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JUZGADOS

Lucena.

Núm. 3.750.

/). Áfiir/Jirw Alutreí Ossorio y Maffey, 
JjifíZ tnwiicjjml. lío físirí ciudad ê interi* 
no diijirimera instancia de la misma y 
su partido.

Hago saber: Qiie por D. Miguel de 
Córdoba y Espejo, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado demanda de in
clusión eu las listas electorales para 
Diputados á Corte.s de este distrito y 
sección de esta dicha ciudad, áfin de 
que sean incluidos eu ellas las si- 
guieutes:

D. Francisco Arjona Córdoba.
Francisco Aguilar Linares. 
José Algar Cárdenas.
Antonio Beato Solis. 
José Relaño López, 
Luis Bergillos Ponferrada. 
Pedro Bergillos Muñoz. 
Rafael Ortega Luque.
Antonio Centreras Castro. 
Ambrosio Castillo Lara. 
Antonio Cabello Cuenca. 
Aguedo Castillo Doblas. 
Agustín Cabeza Delgado. 
Francisco Cuenca Franco. 
Francisco Carrillo Jiménez.
Juan Castro Marín 
Juan Cobacho Santaella. 
José Cobacho Chacón. 
José Cañete Cobacho. 
Pedro Cuenca Hurtado. 
Antonio Delgado Bueno. 
Miguel Fernández Ruiz. 
Antonio Gómez Ruiz. 
Antonio Gómez Morales, 
Antonio García Guerrero. 
Carlos González Casas. 
Francisco Guerrero Gómez. 
Alejandro Escudero Galiano, 
José Gómez Ramírez, 
José García Pineda.
Juan González Santaella. 
Rafael Gómez y Gómez. 
Antonio Hurtado Ruiz. 
José Hidalgo Calzado. 
Manuel Hidalgo Calzado. 
Antonio Jiménez Pino. 
Manuel Jiménez Carrera. 
Antonio López Reina. 
Antonio López García. 
Andrés López Pino. 
Dionisio Luque Algar. 
Francisco López Romero. 
Francisco López Muñoz. 
Francisco López Burgos. 
Francisco López Muñoz. 
Francisco López Cárdenas, 
Francisco López García. 
Jerónimo Luque Barat. 
José León Algar. 
José León Ruiz. 
Juan Lara Repullo. 
Joaquín Luua Valle. 
Juan Linares Fuillerat. 
Manuel López García. 
Rafael López Varo. 
Salvador LaveUa Caballero. 
Agustín Martínez Muñoz. 
Antonio Moreno Hoyos. 
Antonio Mármol Ruiz. 
Francisco Muñoz López. 
Francisco Martos Duelos. 
José Muñoz López.

D. Juan Moreno Hoyos.
José Moreno Cañete.
Martín Moreno Tobia.
Abundio Osuna Aranda. 
José Olmedo Cárdenas. 
Ramón Osuna Hidalgo, 
Ramón Osuna Cabello. 
Cristóbal Pérez García. 
Domingo Peláez Calzado. 
Francisco Perez Mellado. 
Félix Pino Morales.
Francisco Rueda Ramírez. 
José Pino Palacios.
José Parra García.
Rafael Porras Rodríguez.
José Quesada Serrano.
José Quesada Martos.
Ignacio Ruiz Viso.
José Ramírez Carmona.
Juan Rapia Puerta. 
José Rosa Aguilar.
José Ramírez Quintero.
Juan Ruiz Córdoba, 
Juan José Ramos Quesada. 
Manuel Ramírez León. 
Pablo Romero Arcos.
Pedro Repullo García.
Tomás Rodríguez Giraldes.
Valerio Rojas Delgado. 
Felipe Sargues Valcárcel. 
Francisco Sánchez Franco, 
Rafael Santaella García. 
Damián Tineo y Castro. 
Agustín Valle Alhama.
Francisco Villa Guerrero. 
Francisco Vázquez Calvillo. 
Juan José Villa Jiménez.
Juan Ibáñez Linares, 
José Fernández Calvo y Ortíz Re

piso.
Y para quedeutro del término de20 

días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan preseutarse en oposi- 
ciónlos mismos interesados ó cualquier 
elector del distrito, he mandado se pu
blique como previone el art. 27 de la 
Ley de 28 de Diciembre de 1878. i 

Lucena 15 de Octubre de 1886.— 
Mariano Alvarez Ossorio. j

Núm. 3.761.

D. Mariano Alvares Ossorio y Maffey, 
Jues maniciped de esta andad é intei'i- 
no de primera instaruña de la misma y 
su pártido.
Hago saber; Que por D. Francisco 

del Corral y Muñoz, de esta vecidad, 
se ha presentado demanda de inclusión 
en las listas electorales para Diputa
dos á Cortes do este distrito y sección 
de Benamejí, á fin de que sean inclui
dos eu ellas los siguientes.

D. Antonio García Santistébau.
Francisco Herrera Ariza. 
Francisco So laño Martín Quintero. 
Francisco Cabello Ariza, 
Francisco Espejo Plasencia. 
Andrés Moreno Sánchez.
Andrés Pino Parra.
Antonio Gallardo Torres. 
Bernardo Cabello y Cabello, 
Eduardo i'el Castillo Galeote. 
Esteban Sánchez Artacho. 
Francisco Lara Arjona. 
Francisco Arjona García. 
Francisco Gallardo Torres. 
Francisco Plasencia Barrionuevo.

D. Francisco Granados Crespo. 
Francisco Aijona Torres. 
Francisco Delboy Barón. 
Francisco Martín Velasco. 
Francisco Fernández Fuertes. 
Francisco Arias Burgos, 
Francisco de Paula Villalba Lina

res,
Juan Antonio Lara García, 
José Pacheco Linares.
José Royón Prieto.
Juan Benítez García, Pbro.
Juan Sánchez Pedrosa, 
Julián Plasencia Raya.
José Torres Jiménez.
José Espejo Martín.
José Núñez Labrador.
Juan Manuel Espejo Borrego.
Luis Martín Lindes, 
Nicolás Moreno Borrego, 
Nicolás Espejo Cabello.
Francisco Mejías Retaño.
Román Gómez Sánchez,

Y para que dentro del término de 20 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse en opo
sición los mismos interesados ó cual
quier elector del distrito, he mandado 
86 publique como previene el art. 27 
de la Ley de 28 de Diciembre de 1878.

Lucena lo de Octubre de 1886.— 
Mariano Alvarez Ossorio.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHOBHOS DE CÓRDOBA

Üíía de lot lotes qw con arreglo â los Ssfaiufos 
de este EstaUeeimieo to han de oenderse en su
basta públicti el luttes 35 del eorriente, â las 
dies de su Mnííana, procedentes de los empe
ños hechos en la Sucttrsal primera en Diciem
bre de 1885.

Núm. 1.286,—Sortija coa tres dia
mantes, 420 reales.

Núm. 1.306.—Doa botones oro y ru
bí, 13 reales.

Núm. 1.308.—Zarcillos diamantes, 64 
reales.

Núm. 1.309.—Medio aderezo perlas, 
526 reales.

Núm. 1.310.—Idem id. diamantes, 
360 reales.

Núm. 1.311, —Idem íd. perlas, 23'2 
reales.

Núm. 1.312.—Idem. Íd. Cornelias y 
perlas, 275 reales,

Núm. 1.314,—Idem íd. perlas, 340 
reales.

Núm. 1.319.—Un botón perlas, 21 
reales.

Núm, 1.327.—Sortija de oro bajo de 
ley, 11 reales.

Núm, 1.338.—Medio aderezo de dia
mantes, 740 reales.

Núm. 1.339.—Cruz diamantes, 316 
reales.

Núm. 1354,—Aretes perlas, 32 reales.
Núm. 1.355.-20 adarmes piezas de 

oro en construcción, 316 reales,
Núm. 1.369.—Cruz y cadenilla de 

oro, 21 reales.
Núm. 1.370.—Zarcillos diamantes, 

21 reales.
Núm. 1.396,—Cintas topacios, 42 rs, 
Núm. 1.448,—Sortija perlas, 27 rs.
Núm. 1.451,— Un aderezo diamantee, 

630 reales.

Núm. 1.474.—Rosetas y broche de 
perlas, 43 reales,

Núm, 1,490.—18 brillantes, peso cin
co granos, 210 reales.

Núm. 1,493,—Seis quilates de dia
mantes, 216 reales.

Núm, 1.496. —Tres cucharas de pla
ta, peso dos onzas, 22 reales.

Núm. 14.507.—Medío aderezo y ca
dena de oro, 150 reales.

Núm. 14.620,—Zai’cillos de oro y co
ral, 32 reales.

Núm. 14.631.—Dos aretes oro y uno 
medio oro, 11 reales.

Núm. 14.637,—Cintas topacios, 64 
reales,

Ntím. 14.640,—Sortija de diamantes, 
27 reales.

Núm. 16.654.—Zarcillos perlas, 38 
reales.

Núm. 16.608. — Dos cucharas y tene
dor de plata y .sortija un diamante, 160 
reales.

Núm. 16.660.—Un aderezo diaman
tes y remontuar de señora, oro. 1.330 
reales.

Núm. 16.667.—Reloj oro pequeño^ 
140 reales.

Núm. 16,669.—Un arete y una rose
ta oro y moneda de plata, 24 reales.

Núm. 16.761.—Un par rosetas bri
llantes y sortija de un brillante, 4.100 
reales,

Núm. 15.772.—Cinco sortijas y dos 
alfileres oro, dos cruces coral, zarcillos 
ídem y cuatro pulseras alemanas, 420 
reales.

Núm, 15,780.—Zarcillos medío oro, j 
20 reales. ;

Núm. 16.781.—Remontuar y cadena ■ ^ 
plata, 85 reales.

Núm. 15.783.—Cintas de diamantea, 
64 reales.

Núm. 15,790,—Tres botones, zarci
llos perlas, pulsera y cruz alemana, 64 
reales.

Num. 15,804.—Sortija de oro, 11 rs.
Núm. 15.812,—Zarcillos lazo esme

raldas, 95 reales.
Núm. 16.844.—Dos medios aderezos 

perlas, dosbotouadnrasdiamantes, tres 
solos ídem y lazo con dos cruces dia
mantes, 1.600 reales.

Núm, 16,848.—Ocho briUautea, peao 
tres quilates, un grano y 1[8, 1.480 rs.

Núm. 16,850.—Cuatro quilates do 
diamantes, 945 realea.

Núm. 15.851.—Tres quilates y 118 
brillantes, 1.476 reales.

Córdoba 22 de Octubre da 1886.—
El Contador Jefe, Manuel Anguita.

ANUNCIO 3

Los Srea. Alcaldes que deseen ad- fl 
quirir el Compendio de Contabilidad j 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo eu la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d - la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deoen atemporarselos Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

CORDUBA 
lupbíttHTA pao VIS CIAL (CASA socosKu aospicit),
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